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Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE SAN NICOLÁS
 

Solicitud de derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas
 

COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL LOMAS DE LUCUMAVIDA SUR, RUT
65.031.663-0, representado por su presidente Sr. José Miguel Valenzuela Lagos C.I.
14.390.125-4, ambos con domicilio en sector Lucumavida Sur S/N de la comuna de San Nicolas,
solicita un derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas, para fines de consumo humano,
de uso consuntivo, permanente y continuo, por un caudal de 2,0 lts/seg, y un volumen total anual
de 63.072 metros cúbicos, a extraer por elevación mecánica desde un pozo profundo ubicado en
el sector de Lucumavida Sur, perteneciente en terrenos de propiedad de la Ilustre Municipalidad
de San Nicolás, comuna San Nicolas, provincia de Punilla, SHAC Itata Inferior, Región de
Ñuble; con su centro singularizado en las siguientes coordenadas UTM (Km): 5.948.732 Norte y
735.467 Este, Huso 18H, Datum WGS 84. Se solicita un radio de protección de 200 mts
referidos al centro del pozo.
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